
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE ( 15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOfA

Bogotá D.C., 27 de octubre de 2021. Al Despacho del señor luez el presente Proceso

orá¡nario radicado bajo el No. 1100131050152019oo532oo, informando que la

demandada CRISTALERIA PELOAR S A. allegó contestac¡ón a folios 512 a 568'

Igualmente, la parte actora arr¡mó trámite de notificaciones con destino a las

demandadas. Sírvase Provee

La Secreta ria,

DEYSI APONTE COY

JUZGADO@OTA

Boqotá D.C., Diecinueve (19) de Enero de Dos Mil Veint¡dós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se dispone:

INCORPORAR al plenario las constancias de notif¡cación aportadas por la parte actora

a folios 570 y 571 del plenario, para los f¡nes pertinentes a que haya lugar'

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El luez,

]UZGADO Q NCE LABORAL DEL CIRCUIÍO DE BOGOTÁ D.C

Ahorabien,observaeldespachoquelasnotif¡cacionesaportadasporlaparteactorano
i"ff"l"" qri, las m¡smas hayan cumplido lo previsto en el articulo 80 del Decreto 806 de

ioió, vi que, si b¡en fueron rem¡tidas a los correos electrónicos de las sociedades

demináadas, no se evidencia que se haya adjuntado la demanda, subsanación y anexos

como arch¡vo adiunto, tal como lo prevé la efect¡va notificac¡ón virtual' por lo que las

mismas no pueden ser tenidas en cuenta.

De tal forma, como quiera que la demandada CRISTALERIA PELDAR S'A' aportó

.ont"rtuiiOn, 
' 

"t 
despacho disPone TENERLA PoR NoTIFICADA POR GoNDUCTA

éóÑCl-uvrÑre, de tonformidad con lo previsto en el articulo 301 del c G'P'

RECONóZCASE PERSONERIA AI DOCIOT GERMÁN G. VALDÉS SÁNCHEZ' idCNtifiCAdO

ttn c.c. No. 17.175.436 y T.p. No. 17.747 det c.s. de la J., como apoderado de

ói¡Sftf-en¡a pELDAR S.A., conforme a los fines del poder conferido y que reposa a

folio 568 del Plenario.

En consecuencia, por reun¡r los requis¡tos consagrados en el artículo 31 del C'P T y de

l" S.s., Ce frEÑi pOR CONTESiADA LA DEÚANDA, por parte de CRISTALERIA

PELDAR S.A (Fls. 512 a 568).

Por otra parte, REQUIÉRASE a la parte actora para que allegue en deb¡da loTlr ul

t¿r¡i" i" not¡fi.uiión efectuado con destino a las demandadas SEPRO S A S' y

iUÑOÁCIOru EDUCACIONAL RUPERTO AGUILERA LEON FERAL, ACrCditANdO IOS ATChiVOS

eÁuiaOos como soporte de la notificación de que trata el articulo 80 del Decreto 806 de

2020, con el fin de ev¡tar nulidades procesales de estas sociedades y segu¡r con el

tramite procesal correspondiente.

Lo anterior, deberá acreditarse en el término de cinco (05) días hábiles'
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ARIEL ARIAS NÚÑEZ


